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I INTRODUCCION 

Para la elaboración de las Metas Ministeriales se organizó un Grupo de Trabajo compuesto 
por los Subsecretarios de Hacienda, Mide plan y Segpres y del Jefe de la División de 
Coordinación Interminesterial de la Segpres como Secretario Técnico. Este grupo tuvo a su 
cargo la coordinación general y la sistematización de la información elaborada por cada uno 
de los Ministerios. 

El presente documento contiene una descripción del programa de seguimiento y evaluación de 
las tareas ministeriales, de conformidad a lo dispuesto por el Instructivo Presidencial que da 
origen al documento global de Metas Ministeriales 1991 y por el Reglamento de la Secretaría 
General de la Presidencia. 

Este documento consta de dos partes. La primera, referida a la organización de un sistema de 
seguimiento y evaluación y la segunda, propone una cate gorización de las Metas Ministeriales. 

Organización del sistema de seguimiento y evaluación. Se distinguen tres aspectos: (a) La 
responsabilidad institucional de las acciones de seguimiento; (b) los instrumentos para tal 
propósito y, (c) la oportunidad en la cual se realizan. El criterio general es evitar duplicacio-
nes de esfuerzos, utilizando la capacidad existente en el Ejecutivo en cuanto a recursos huma-
nos, infraestructura y equipamiento, que en la actualidad se destinan a este tipo de tareas. 

Cate gorización de las Metas. Se distinguen tres niveles de acuerdo con la importancia 
político-programática de cada tarea. Cada nivel determina una modalidad distinta en cuanto 
a la responsabilidad institucional, instrumentos específicos y oportunidad o periodicidad del 
seguimiento: 

El primer nivel de importancia político-programática, se refiere a aquellas metas que 
ocupan un lugar central en el Programa de Gobierno y que, por lo tanto, requieren de un 
procedimiento continuo de seguimiento. Más aún estas metas requieren de apoyo por parte de 
los Ministerios integrantes del Grupo de Trabajo de Metas Ministeriales. El apoyo se hace 

indispensable toda vez que para la autoridad, estas tareas deben realizarse satisfactoriamente 
durante el año. 

Un segundo nivel está constituído por aquellas metas que revisten una importancia que va 
más allá de las acciones habituales u ordinarias de los Ministerios. Además, éstas pueden estar 
ligadas con las tareas del primer nivel y 1 o requerir acciones de coordinación. 

Finalmente, las tareas de tercer nivel son aquellas que teniendo un carácter de prioritarias 
de acuerdo al Programa de Gobierno, su realización se enmarca en la acción permanente de 
cada Ministerio. 



II SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

NIVEL 1 

Responsabilidades 

Se distribuirán entre los Subsecretarios pertenecientes al Grupo de Trabajo, de 
acuerdo a las cinco Areas Interministeriales de gestión del Ejecutivo. El 
Ministerio de Hacienda tendrá a su cargo el seguimiento de estas tareas en las 
Areas Económica y de Desarrollo-Productivo; MIDEPLAN, en las Areas 
Económico-Social e Infraestructura; SEGPRES, en el Area Política. 

En todas los casos anteriores, el Subsecretario directamente encargado 
compartirá responsabilidades con el grupo de trabajo y los Subsecretarios del 
Área Interministerial correspondiente. Además habrá una instancia de 
evaluación en los Comités Interministeriales, a los que les corresponderá conocer 
y aprobar la información generada a partir de las evaluaciones realizadas. 

Instrumentos 

Por el número de metas (26) y naturaleza de las mismas, en este nivel el carác-
ter de los instrumentos a utilizar deberá adecuarse a las condiciones de 
especificidad, complejidad y urgencia en cuanto a logros. En este sentido, no 
es aconsejable el diseño de un instrumento único. Más bien la idea es otorgar 
flexibilidad al seguimiento, de acuerdo a las características propias de cada 
tarea ministerial. 

Periodicidad de las evaluaciones 

Sin perjuicio de las actividades de seguimiento y apoyo continuo, el Grupo de 
Trabajo deberá presentar un informe bimensual que dé cuenta del nivel de 
logros alcanzados y desarrolle una proyección a mediano plazo. El primero de 
estos informes deberá ser elaborado durante el mes de abril. 

NIVEL 2 

Responsabilidades 

Será compartida por representantes de los Ministerios de Hacienda, Mide plan 
y S EGPRES y los Jefes de Planificación de cada Ministerio, según la 
naturaleza de la meta. La información, producto de la evaluación, será presen-
tada a los Comités Interministeriales. 

Instrumentos 

El Grupo de Trabajo mencionado, deberá producir un informe en donde se dé 
cuenta del estado de avance en la implementación de la meta, una evaluación 
de los posibles conflictos u obstáculos y los requerimientos de solución. 



C) 	Periodicidad de las evaluaciones 

Se elaborarán evaluaciones bimestrales, trimestrales o cuatrimestrales, con 
informe a los Comités Interministeriales. 

NIVEL 3 

Responsabilidades 

La responsabilidad en este caso estará a cargo de las Unidades de Planificación 
o Presupuesto de cada Ministerio y deberá ser entregada, para su posterior 
ordenamiento, a Hacienda, Mide plan y Segpres según se indica en el nivel 2. 

Instrumentos 

Deberán llenarse fichas bimestrales de avance de Metas Ministeriales (diseñar). 

Periodicidad de las Evaluaciones 

Cuatrimestrales, con informes a los Comités Interministeriales. 

Independiente de las periodicidades y responsabilidades antes señaladas, se contempla para 
el año 1991 dos evaluaciones globales, la primera en abril y la segunda en agosto. La 
responsabilidad en estas evaluaciones será del Grupo de Trabajo de Metas Ministeriales y 
deberá consistir en una evaluación analítico-cualitativa que resuma las evaluaciones parciales 
realizadas. 

Adicionalmente, el Grupo de Trabajo de Metas Ministeriales 
supervisará el seguimiento y evaluación de los tres niveles de metas. 

Los informes de consolidación para las Metas en los tres niveles, serán elaborados por la 
Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo de Metas Ministeriales, para ser presentadas al Grupo 
de Trabajo y distribuídas según corresponda. 



III 	CATEGORIZACION DE METAS MINISTERIALES 

NIVEL 1 

AREA POLITICA 

Programa de Reformas Constitucionales referidas al perfeccionamiento de la Democracia, en 
que se incluye lo que sigue: 

Pág Codl  
Ministerio del Interior 

 Reforma Ley Orgánica de Municipalidades 2 PL 

Ministerio de Justicia 

 Modernización y Reformas al Poder Judicial 12 PL 

AREA ECONOMICA 

Ministerio de Hacienda 

Diseño de un Marco para la Inversión 
Pública y Privada en el Período 1991- 
1993 	 21 	 RO 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Terminar la aprobación de las leyes 
referidas a la Reforma Laboral 	 23 	 PL 

Capacitación Ocupacional y Fomento 
del Empleo (SENCE) 	 23 	 RO 

1 	Los dígitos de la columna "Pag" identifican la página 
del documento Metas Ministeriales 1991. 

Las siglas PL, RO, MA y NA corresponden a Proyectos de 
Ley, Realizaciones u Obras, Medidas Administrativas y 
Negociaciones y Acuerdos. 



AREA ECONOMICO-SOCIAL 

Ministerio de Educación 

Tramitar e implementar el Estatuto Docente. 	 26 	 PL 

Completar la elaboración y negociación 
con el Banco Mundial del Proyecto de 
Mejoramiento de la Calidad y Equidad de 
la Educación. 	 26 	 RO 

Ministerio de Salud 

Iniciar la reforma del Fondo Nacional 
de Salud. 	 30 	 PL 

Llevar adelante las actividades programadas 
para continuar con el mejoramiento de la 
atención primaria. 	 32 	 RO 

Materializar el programa de inversiones en 
infraestructura física y equipamiento 

médico, industrial y de vehículos, con 
fondos provenientes del FNDR y BID. 	 32 	 RO 

Ministerio de Vivienda 

Impulsar la materialización de soluciones 
habitacionales a través de los programas de 
Viviendas Progresivas, Básicas, para 
Trabajadores y Subsidios Habitacionales 
Urbanos y Rurales. 	 35 	 RO 

Ministerio de Planificación y Cooperación 

Capacitación para el Trabajo (FOSIS e INJ) 

Propuesta Global para la Pequeña Producción 

Servicio Nacional de la Mujer 

Legislación sobre la Familia 

Plan Nacional de Apoyo a la Mujer 
Jefa de Hogar 

39 	 RO 
42 	 RO 

39 	 RO 

44 	 PL 

44 	 RO 



ÁREA INFRAESTRUCTURA 

Ministerio de Obras Públicas 

Mejoramiento de la gestión del recurso Agua 

Mejoramiento de la Administración e 
Infraestructura de Riego 

Diseño y renovación del Aeropuerto 
Arturo Merino Benítez 

47 	 PL 
51 	 RO 
52 	 MA 

47 	 PL 
50 	 RO 

50 	 RO 

Ministerio de Bienes Nacionales 

Elaboración de la Ley del Ambiente 	 53 	 PL 

Programa de saneamiento masivo de títulos 
de dominio 	 54 	 RO 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Elaboración Ley de Telecomunicaciones 

Plan de Rehabilitación y Modernización de 
Ferrocarriles 

Regularización del Transporte Urbano 

57 	 PL 

57 	 PL 

55 	 PL 
57 	 RO 
57 	 RO 

ÁREA DESARROLLO PRODUCTIVO 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Modernización y Desarrollo de instrumentos 
horizontales de coordinación y apoyo a la 
Pequeña y Mediana Empresa 	 64 	 PL 

65 	 RO 

Desarrollo Tecnológico 	 64 	 PL 
65 	 RO 

Inversión Extranjera 	 64 	 PL 
68 	 RO 

Ley de Telecomunicaciones 	 64 	 PL 



Ministerio de Agricultura 

Extender la acción de INDAP a la mayor 
parte de la población objetivo a través 
de sus diversos programas. 

Ministerio de Minería 

Elaborar y tramitar Ley de Codelco-Chile 

70 
	

PL 
70 
	

RO 

72 	 PL 

Corporación de Fomento de la Producción 

30.- 	Estudio de modernización de los Institutos 
Tecnológicos Gubernamentales (en conjunto 
con la Sub-Secretaría de Economía) 	 65 	 RO 



NIVEL 2 

AREA POLITICA 

Pág. 	Cod 

Ministerio del Interior 

1.- 	Fijar una Política Nacional para el Control 
de Estupefacientes 	 4 	 RO 

2.- 	Racionalización de Plantas de Personal 
de la Administración Pública 	 5 	 MA 

Ministerio de Justicia 

3.- 	Modernización y Reformas al Sistema 
Carcelario (Gendarmería y SENA ME) 	 12 	 PL 

13 	 PL 
14 	 RO 
14 	 MA 

4.- 	Modificación Ley N2  18.175 sobre Quiebras 	 13 	 PL 

Secretaría General de Gobierno 

5.- 	Reforma del Consejo Nacional de Televisión 	 16 	 PL 

AREA ECONOMICO-SOCIAL 

Ministerio de Educación 

6.- Apoyo a la Educación Superior 	 26 	 PL 
28 	 RO 

7.- 	Programa de Modernización de la 
Escuela Media Técnico-Profesional 
y Capacitación de Jóvenes 	 27 	 RO 

8.- 	Negociaciones en torno al tema de la 
Administración Municipal de la Educación 	 29 	 NA 

Ministerio de Salud 

9.- 	Reforzamiento del Programa de Salud Materna 
y Perinatal 	 30 	 RO 



Ministerio de la Vivienda 

Adecuación de los Sistemas Habitacionales 
vigentes 	 34 	 RO 

Ministerio de Planificación y Cooperación 

Continuar desarrollando y coordinando el 
"Plan de Acción Social del Gobierno: Un 
Proceso de Integración al Desarrollo" 	 36 	 RO 

Actividades de Información y Manejo de 
Datos para la Evaluación Social 	 36 	 RO 

Capacitación de jóvenes y mujeres de 
sectores populares marginales (FOSIS) 	 39 	 RO 

Identificación de nuevas 
posibilidades de Cooperación (AGCI) 	 40 	 RO 

Servicio Nacional de la Mujer 

Modificación de la legislación laboral 
relativa a la Mujer 	 44 	 PL 

Instituto Nacional de la Juventud 

Diseño de Política Social hacia la Juventud 
	

43 	 MA 

ÁREA INFRAESTRUCTURA 

Ministerio de Obras Públicas 

Programa de Segundas Calzadas 	 48 	 RO 

Programa de Vialidad Urbana en 
varias ciudades del país 

	
48 	 RO 

Puertos de San Vicente, Valparaíso y 
San Antonio 
	

49 	 RO 

Modernización Institucional del Sector 
Infraestructura 	 52 	 RO 

Ministerio de Bienes Nacionales 

Reglamentación de las evaluaciones de 
Impacto ambiental 	 54 	 RO 



Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Ley General de Puertos 

Comisión Nacional de Energía 

Gasoducto 

Apoyo al Programa de Descontaminación. 
Normativa relativa a la gasolina sin plomo 

Diseño de una Política y Plan de 
Desarrollo del Sector Carbonífero 

56 	 PL 

62 	 NA 

62 	 MA 

62 	 MA 

ÁREA DESARROLLO PRODUCTIVO 

Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción 

Perfeccionar mecanismos para estimular el 
desarrollo del Comercio Exterior 

Protección al Consumidor 

65 	 RO 

64 	 PL 
66 	 RO 

Ministerio de Agricultura 

Gestionar donaciones y créditos para 
desarrollar programas de desarrollo en 
sectores campesinos. 	 71 	 NA 

Ministerio de Minería 

Promover y estimular el Programa de 
Proyectos de Apoyo a pequeños mineros 
y mineros artesanales. 	 72 	 RO 

Investigación y Desarrollo Tecnológico 	 73 	 MA 

Elaborar y tramitar regulaciones de 
de protección del Medio Ambiente 	 73 	 MA 



Corporación de Fomento de la Producción 

32.- Área Crediticia: Licitación y Colocación 
de Créditos 

Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico 
y Productivo 

Política de Asociatividad en Empresas 
Públicas 

Realizar labores de apoyo a la Pequeña 
y Mediana Empresa 

74 	 RO 

74 	 RO 
74 	 MA 

75 	 MA 

74 	 RO 
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